
I.MUNICIPATIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SATUD

ALCALDIA

APRUEEA COÍ{VENIO PROGRAMA SEMBRAI{DO
soNRtsAs

LOTA,09 de Marzo del 2017

DECRETO D.s.M. N9 220

vtsTos:
Resolución Exenta 2Rl1235 del 77.02.2077,

queaprueba Conven¡o Programa Sembrando Sonrisas con fecha 26.OL.2017 suscrito entre el Serv¡cio de
salud Concepc¡ón y la l. Mun¡cipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y
63" del 0.F.1. N'1/2006, que refunde la Ley N" 18.695, orgánica const¡tuc¡onal de Munic¡palidades.

DECRETO:

1.- Apruébase Convenlo programa Sembrando
sonr¡sas fecha 26.0L.2o17, suscrito entre el servic¡o de salud Concepción y la l. Mun¡c¡palidad de Lota.

2.- Med¡ante el presente ¡nstrumento el Serv¡c¡o de
Salud Concepción transferirá a la t. Munic¡pal¡dad de Lota, Ia suma anual y ún¡ca de S 9.035.200.- (Nueve
millones tre¡nta y c¡nco m¡l dosc¡entos pesos), para alcanzar el propósito y cumpl¡m¡ento de las estrategias
señaladas en el Programa Sembrando Sonr¡sas:

3.- Déjese establecido que el indicador y fórmula de
cálculo, medio de verificación e informe semestral, están establec¡dos en la cláusula QUINTA del programa

Sembrando Sonrisas.

4.- lmpútese el gasto que
del presente Convenio a la Cuenta 275-21Y 275-22- "sembrando Sonrisas,,

ANÓTEsE, coMUNÍQUESE Y

C/c Encargada de R.R.H.H. DAS Srta. Maríajosé l.

C/c Encargada Adqu¡sic¡ón DAS.

C/c. Encargada de Convenio DAS. Srta. Yenny Sánchez 5.

C/c. Referente Dental Dr, Mar¡ano S¡lva S.

C/c. Secretaría DAs

COMPONENTE META COMUNAL ANUAT FINANCIAMIENTO
Componente l: Promoción y
prevención de la salud bucal en
población parvular¡a.

Fomentar el autocu¡dado en salud bucal
y entregar un set de higiene oral a 1600
niños/as de población infantil
parvularia.

Componente 2: Diagnóst¡co de la

salud bucal en la población
parvular¡a en contexto
comunitario.

Real¡zar examen en salud bucal a 1600
n¡ños/as en población ¡nfant¡l
parvularia.

s9.03s.200.-
Para evaluación y
aplicación de Flúor.Componente 3: Prevenc¡ón

¡ndividual específlca en población
parvular¡a.

Realizar 2 aplicaciones de flúor barniz al
año a 1600 n¡ños/as de población
infantil parvularia.

TOTAL S9.o3s.2oo.-

- C/c D¡rectora Cesfam Dr S€rgio Lagos O. Srta. Myriam Avendaño
- c/Bo¡reaor ceÍam Dr. Juan cartes A. Sr. Pablo Núñez Martínez

¡il ¡cl#F/MÁtffi/yss
+¿<l \
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concepclótl,

ANOTESE Y COMUNIQUESE,

SUBDIRECCION CESTION ASISTENCIAL

:&;dü:ril-'"

vtsTos:-'-1. -ñesoluc¡on 
Exenta N'1271 de fecha 28 de Noviembre de 2016 de Ministerio de Salud, que

aorueba Proqrama Sembrando Sonrisas
z. éL""" .f""1iónico de fectra 24 de Enero de 2017 de la encargada del programa del S€rvicio de

salud concepciÓn, la cual ¡nstruye sobre la confección de la documentac¡ón conespondiente.

3. ñesotución Éxenta N"105 de feiha 23 de Enero de 2017 de Min¡sterio de Salud, que aprueba los

recursos Sembrando Sonr¡sas.
4. convenio de fecha 26 de Enero de 2017 de Programa sembrando sonrisas, celebrado entre el

Servic¡o de Salud ConcepciÓn y la I Municipalidad de Lota

Y TENIENDO PRESENTE:
L L"a árticutos 22 y 23 tetra h) del DFL N'1 del Min¡ster¡o de Salud que f¡jÓ el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.1. 2763t79, de las leyes N"18 933 y N"18 469

z. iái á,rrcuto'" Art. o y 8 det D.S. N'140/05, del M¡nisterio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud.
¡. Ártíérn 9, D.S. N.14OiO5 del Ministerio de Salud, que aprueba el. Reglamento Orgán¡co de los

Servicios de Salud, que establece subrogaciÓn legal del cargo de Director'

¿ ñásotuc¡On Exenta Ñ.2t1 de fecha 1z d=e Septiembre de 2014 que establece el nuevo orden de

subrogancia del cargo de D¡rector del Servicio de Salud Concepción ,
s. ArtÍcut-to 80, D.F.L igtzooc, ael Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la ley N'18.834, sobre Estatuto Adm¡n¡strativo'

o. ñásotución 1600/200á de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, que conforme a lo anterior dicto

lo siguiente: 
RES.LU.TóN:

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 26 de Enero

del2OlT,celebradoentreelSERV|C|ODESALUDCONCEPC|ONYLA
1. MUNtCtPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa SEMBRANDO SONRISAS.

2.- IMPÚTESE: El gasto que ¡rrogue el presente

convenio al item 24-Q3'298-02 Atención Primaria.

eq§
,. 

DIRECIOB
§UEROGANIT

RESOL. rNT.2Rv 2741 15 02.2017
DISTRIBUCION:
. Subdirecc¡ón de Gestión Asistenc¡al
. Depto. F¡nanzas SSC
. Depto. Asesorla Jurldica
e Depto. Auditoria SSC
. Oficina de Partes
. Arch¡vo

que transcr¡bo fielmente



SUBDIRECCTON GESTION ASISTENCIAL

ffi
CONVENIO

PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS

cOMpoNENTE t: pRoMoclÓN Y PREVENCIÓN DE LA SALUD BUCAL EN POBLAcIÓN

PARVULARIA

ESTRATEGIA: Fomento del autocuidado en salud bucal y entrega de set de higiene oral a la
poblac¡ón parvulario vulnerable que as¡ste a establecim¡entos educac¡onales de párvulos

pertenecientes a instituciones JUNJI, lntegra y otras (ONG/ Fundaciones) y a párvulos de Nivel

Transición 1 y 2 establecimientos educacionales municipales y part¡culares subvencionados.

Consiste en la entrega del componente promocional a través de la intervención educativa en la
comunidad, en conjunto o con el apoyo del personal educador y prevención de párvulos, med¡ante

la entrega de set de higiene oral que corresponde a 2 cep¡llos y una pasta dental por niño/niña.

EnConcepción,a26deEnerode2olT,entreelsERvlcloDESALUDcoNcEPcloN'persona
¡riiJ¡"" oáo"r""ho público, domiciliado en calle o'Higgins N'297, Concepción, representado por

'r; óñri;r;;i.-MÁhóEló YEVENES sOro, der mismo domicitio, en adetante et "sERvlclo"
,.l" iui.lisrne MUNtctPALIDAD DE L9TA persona jurídica de derecho público, domiciliada en

:iii" ;;;;As;li¡u éira" n.200, Lota, representada por su Atcatde SR.MAURtCtO vELASQUEz

vaieniutr--Á de ese mismo domicilio, en adelante la "MUN|CIPAL|DAD", se ha acordado

celebrar un conven¡o, que consta de las sigu¡entes cláusulas:

pR¡MERA: Se deia constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,

;ffi[á-p.t iáír..¡ ls.áza, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá

il"re.mántár"e: 
.En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se. impartan con

oosterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad,

ffi;;;;;ñ^t" será incorpoiaOo a los aportes establecidos en el artículo 49"

por su parte, el artículo 60 del Decreto supremo No 35 de fecha 26 de Diciembre de 2016, del

H¡i"i.t"í" a" Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para

.rV". áté.tor el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución"

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos pr¡ncipios orientadores apuntan a la

ffiá]Fárticipación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades

;#;;;t,";;. ;anaoas oel Ministerio de'Salud y de la modernización de la Atención Primaria

;;;;rúr;;d" a ta Atenc¡ón Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un

nrerá'ro¿"ro de atención, et Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el PROGRAMA

SEMBRANDO SONRISAS.

El referido Programa ha sido aprobado por Resoluc¡ón Exenta N"1271 de fecha 28 de Noviembre

J" áoro del ñlinisterio de Salud. Anexo al presente convenio y que se ent¡ende forma parte

,i"gr"ni" del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente

instrumento.

TERCERA: El M¡nister¡o de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la l. Municipalidad

ffiñóTiéstinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa

Sembrando Sonrisas.



PRoDUCTO ESPERADO: Realización de al menos una sesión educativa comun¡taria junto a la

l,.iás. át;*r d" un set de higiene oral a niñas y niños que asisten a educación parvularia El set

á"'¡,-.¡"i.ü áiál incluye pasta áe dlentes con concentración de flúor efectiva parala prevención de

."¡"i á"1it" grupó eiario y dos cepillos dentales de tamaño especif icaciones adecuadas para

el rango etario.

coMPoNENTE 2: DIAGNOSTICO DE SALUD BUCAL EN POBLACIÓN PARVULARIA

ESTRATEGIA: examen de salud bucal a la población parvularia vulnerable 
. 
que asiste a

"Jáfi""ir¡"ntor 
educacionales de párvulos pertenecientes a instituciones JUNJI, lntegra y otras

ióñéi 
-rr"Jr"¡ones) 

y a párvulos de Nivet Transición 1 y 2 establecim¡entos educacionales

municipales y particulares subvencionados

consiste en Íeelizar un examen por odontólogo en contexto comun¡tario (sala de clases u otre

J" aái 
""t"¡tu.¡miento 

educacionat) y registró del índice ceod por medio de la inspecc¡ón visual

con espejo.

PRoDUCTO ESpERADO: Realización de un examen de salud bucal por año a cada niña y niño

que asiste a educación parvularia.

cOMpONENTE 3: PREVENCIÓN INDIVIDUAL ESPEcíFlcA EN POBLACIÓN PARvULARIA

ESTRATEGIA: atenc¡ón odontológ¡ca preventiva especÍfica a la población parvularia vulnerable

;;;;;t"; estabtecimientos edJcacionales de párvulos pertenec¡entes a instituciones JUNJI,

i"t;s;r, otras (ONG/ Fundaciones) y a párvulos de.Nivel Transición 1 y 2 establecimientos

eduóaciónales municipales y particulares subvencionados'

Consiste en la aplicación de barniz de flúor por odontólogo y /o asistente dental en sala de clases

soUre 
- 

poUf rc¡Ori parvularia vulnerable que asiste establecimientos educacionales (Son dos

ápficaciones de flüor por año a benefic¡arios legales que asisten a educación parvularia.

PRODUCTO ESpERADO: Realización de dos aplicaciones de flúor barniz por año a cada niña y

niño que asiste a educación parvularia.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través

Gi§ñiáo de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la

Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $9.035.200(nueve millones tre¡nta y cinco mil

doscientos pesos), para alcanzat el propósito y cumplimiento de las estrateg¡as señaladas en la

clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en coniunto con el Servicio

cuando corresponda, así como, a cumpl¡r las acciones señaladas por éste para estrategias

específicas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa
para las personas vál¡damente inscritas en el establecimiento.
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QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para flnanc¡ar las

siguientes activ¡dades Y metas:

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas

OeirniOas por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los

d¡ferentes componentes del programa con el propóS¡to de mejorar su eficiencia y efectividad,
La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

LA PRIMERA EVALUACIÓN, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año 2017. De acuerdo

con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda

cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 50%, de acuerdo al siguiente

cuadro:

Resultados de la evaluación: %
de cumplimiento de la meta.

PORCENTAJE DE DESCUENTO DE
RECURSOS 20 CUOTA DEL 30%

Cumplimiento mayor o igual a 50% Oo/o

Cumpl¡mento entre un 40 v 49,9904 25o/o

Cumpl¡mento entre un 30 y 39,99 50%
Cumplimento entre un 25 v 29,99 75%
Cumplimento menos de un 25% 100%

En relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con corte
al 31 de Agosto del año 2017, podrán optar a reasignación de recursos. Este excedente de
recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones proyectadas

:i

METAS Y REGISTROS DEL PROGRAMA

COMPONENTE
N¡ ETA
COMUNAL
ANUAL

INDICADOR Y
FORMULA DE
CALCULO

Medio de
verif¡cac¡ón

INFORIlIE
SEIVESTRAL

FINACIAI\4IENTO

Componente l:
Promoción y
prevención de la
salud bucal en
población
parvularia

Fomentar el
autocu¡dado
en salud bucal
y entregar un
set de h¡g¡ene
oral a 1600
niños/as de
población
infant¡l
óarvulafia

(N' de sets de
higiene oral
entregados a niños
y niñas en año
actual/N' de sets
de higiene oral
comprometidos en
niñas y niños en
año actual ) x100

REIM / p¡anilla
de distribución
de metas
programas
odontológ¡cos

Env¡ar al correo
del asesor
odontológico del
SS Concepción
de nóm¡na
rutillcadas al corte
del 3'1 de Agosto
y del 31 de
Dic¡embre de
acuerdc a la
producción
comunal
semestral.

Componente 2:
Diagnóstico de la
salud bucal en
población
parvularia en
contexto
comunitario

Realizar
examen de
salud bucal a
1600 niños/as
de población
infant¡l
parvularia

(N' de niños /as
con examen de
salud bucal
realizados/N'de
niños /as con
examen de salud
comprometidos
año actual )x100

REM / planilla
de d¡stribución
de metas
programas
odontológicos

$9.035.200 Para
evaluac¡ón y
aplicac¡ón de
Flúor.Componente 3:

Prevención
individual
espec¡fica en
población
parvularia

Realizar 2
aplicac¡ones de
flúor barniz al
año a 1600
n¡ños /ás de
población
infant¡l
parvularia

(N' de
aplicaciones de
flúor barniz a
niños /as
realizadas año
actual /N' de niños
/as de con examen
de salud bucal
comprometidos al

año actual x 2

)100

REM / plan¡lla
de distribuc¡ón
de metas
programas
odontológicos

TOTAL FINANCIAIüIENTO $9.035.200

iit.
:r 'l

il

llil
:l

l

:l



En el caso de comunas, que rec¡ben recursos adic¡onales, como parte de la redistribución que

se realice en Octubre, tendrán plazo hasta el 31 de Diciembre del año en curso, para finalizar su

ejecución.

LA SEGUNDA EVALUACIÓN y final, se efectuará al 31 de Diciembre 2017, fecáa en que el

Programa deberá tener ejecutado a lo menos el 100% de las prestaciones comprometidas.

Al evaluar el cumplimiento individual de cada estrateg¡a, se debe ponderar el peso relativo por

"orpon"nt", 
lo que constituirá el cumplimiento global del programa. En caso de que una o varias

ástrátegias no a¡l¡quen, se deberán reponderar las que sí apliquen proporc¡onalmente al peso

relativdoriginal, con la finalidad de obtener el cumplim¡ento final del programa

Á continuai¡ón de acuerdo a la Tabla No 1, d¡str¡bución de metas para el programa Sembrando

Sonr¡sas APS municiPal.

TABLA NO I

. NOTA: El componente n'1 no aptica evaluación en APS mun¡cipal cuando la entrega de h¡giene oral sea
por compra centralizada del Servicio de Salud. En este caso, los componentes restantes tendrán un peso

relativo de 50% cada uno.

En el caso del flúor barniz la meta (anual) corresponderá a la sumatoria de las do3 aplicaciones
anuales por niño.

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECÍFICO N'l: promoción y prevención de la salud bucal
en población parvularia
INDICADOR: Número de sets de h¡giene oral entregados
FÓRMULA DE cÁLcULO: (N'de sets de h¡giene oral entregados a n¡ños y n¡ñas en año
actual/N'de sets de higie.ne oral comprometidos en n¡ñas y niños en año actual) x100
MEDIO DE VERIFICACION: REM / Planilla de distr¡bución de metas programas odontológicos.

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESPECíFICO N'2: D¡agnóstico de la salud bucal en población
parvularia en contexto comunitario
INDICADOR: Número de niños/as con exámenes de salud bucal
FÓRMULA DE CÁLCULO(N'de niños /as con examen de salud bucal realizados/N'de niños /as
con examen de salud comprometidos año actual) x 100
MEDIO DE VERIFICACION: REM / REM

CUMPL|MIENTO DEL OBJETTVO ESPEC|FICO N'3: prevención individuat especifica en
pgblación parvularia INDICADOR: aplicaciones flúor
FORMULA DE CALCULO: (N" de apl¡caciones de flúor barniz a niños /as realizadas año actual
/N" de niños /as de con examen de salud bucal comprometidos al año actual x 2 )100
MED¡o DE vERtFtcActóN: REM / ptaniila de distribución de metas programas ooo¡tátogi"or.

lr

I

COMPONENTE ESTRATEG IA
INDICADOR Y FORMULA
OE CALCULO

META
ANUAL

PESO RELATIVO
EN PROGRAMA

1.-Promoción y
prevención de la salud
bucal en poblac¡Ón
parvularia'.

Fomentar el
autocuidado en

salud bucal y

entregar un set
de higiene oral a
población infant¡l

parvularla

(N' de sets de hig¡ene oral
entregados a niños y niñas
en año actual/N'de sets de
hig¡ene oral compromet¡dos
en niñas y niños en año
actual ) x100

100% 20"/.

2.-Diagnóstico de la
salud bucal en PoblaciÓn
parvularia en contexto
comunitario

Examen de salud
bucal a la

población ¡nfantil
parvular¡a

(N' de n¡ños /as con
examen de salud bucal
realizados/N' de n¡ños /as
con examen de salud
comprometidos año aclual )
x 100

100% 40%

3.-Prevención ind¡vidual
especifca en poblac¡Ón
parvularia

Aplicación de
flúor a poblac¡ón

infantil
parvularia.

(N' de aplicac¡ones de flúor
barniz a n¡ños /as
realizadas año actual /N' de
n¡ños /as de con examen de
salud bucal
comprometidos al año
actual x 2 )100

100o/o 40%

Total 'too%

fiil
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EELIE: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respect¡vos, en 2 cuotas
(7 0o/o ' 30o/o), la '1o cuota contra total tramitac¡ón del conven¡o y resolución aprobatoria y la 20
cuota contra el grado de cumpl¡miento del Programa.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del programa y sus componentes especif¡cos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzat en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la conecta utilización de los
fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resoluc¡ón N.30 de fecha
28 de Mazo de 2015, de la contraloría General de la República, que dispone la obligación de
rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio
respectivo.

QS!@Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención pr¡maria, el valor correspond¡ente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este ¡nstrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El servicio de salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que
en este Convenio se señala, Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecuc¡ón del m¡smo, ella asum¡rá el mayor gasto resultante.

DECIMA SEGUNDA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la
ejecución del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio,
con los detalles y especificac¡ones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante
supervisión, contro¡ y evaluación del m¡smo. lgualmente, el serv¡cio deberá impartir pautas
técnicas pa1 alcanzar en forma más efic¡ente y eficaz los objet¡vos del presente conven¡o.

DÉCIMA TERCERA: La estrategia considera todos los insumos pata rcat¡zar la actividad. En
caso de existir recursos d¡sponibles, una vez cumpl¡das las metas comprometidas, la comuna
podrá solicitar por escrito al Servicio de Salud, la autorización para la mantención y/o reposición
de instrumental y/o equipamiento odontológ¡co utilizado en dicha estrateg¡a, adjuntando todos los
antecedentes necesarios que avalan esta sol¡c¡tud.

DÉclMA CUARTA: El presente convenio tendrá vigenc¡a desde el 0i de Enero hasta et 31 de
Diciembre del año 2017. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52 de Ley
19.880. Efect¡vamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la administración
del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los ¡nteresados

b) No lesionen derechos de terceros.

se firma urio en poder del
Servicio de de Salud; en la
Subsecretaría

SR.MAURICIO VALENZUELA

I.MUNICIP

Divislles y la
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